
 
 

MAG. INSTRUCTOR:    DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO.       76-001-11-02-000-2022-00138-00 
 

Santiago de Cali, trece (13 ) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias con fundamento en la 
compulsa de copias proveniente del Juzgado Primero Penal Municipal de Buga  
en razón a que mediante decisión de febrero 09 de 2022, en la cual se realizó la 
audiencia de PRECLUSION dentro del radicado 761116000166201600792, que 
se adelantó en contra de Norbey Patiño Montoya, por el delito de lesiones 
personales culposas,  dispuso decretar  la extinción de la acción penal, por reunir  
los requisitos de procedencia legalmente exigidos, como también precluir con 
efectos de cosa juzgada la presente investigación a nombre de Norvey Patiño 
Montoya… por el delito de lesiones  personales culposas por darse la causal  
prevista en el numeral 1 del artículo 332 del C.de P. Penal, en armonía con el 
artículo 83 del Código Penal. Así mismo dispuso la compulsa de copias  ante 
esta Colegiatura: “a fin de que se investigue la responsabilidad y/o conductas 
omisivas que le pueda asistir a los funcionarios que tuvieron la carga de 
adelantar esta investigación y conocieron los hechos que fueron objeto y que 
motivaron la prosperidad de la señalada petición.”; en consecuencia, se ordena 
adelantar la correspondiente INDAGACIÓN PREVIA tendiente a la 
individualización e identificación de los presuntos autores y de igual manera, 
esclarecer su conducta y verificar sí la misma es constitutiva de falta disciplinaria, 
denunciada y determinar  si es procedente la investigación disciplinaria   de  
conformidad  con  lo  dispuesto  en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, 
modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021,  se dispone: 

1.- Téngase como prueba la documental aportada. 

 
2.- Requerir a la doctora MARIA FERNANDA BASTIDAS, en su condición de 
FISCAL 45 LOCAL DE BUGA, a fin de que certifique las actuaciones surtidas 
al interior del proceso penal No.  7611160001662016-00792, que por el delito de 
lesiones personales culposas se siguió en contra de Norvey Patiño Montoya; a 
su vez allegue  copia digitalizada del mismo. 
 
3.- Notifíquese esta  decisión  a la doctora MARIA FERNANDA BASTIDAS, en 
su condición de FISCAL 45 LOCAL DE BUGA, a  través  de  la dirección 
electrónica institucional que registre para tal fin, remitiéndole copia de la  queja  
y  de  esta providencia de  indagación  previa,  en  los  términos  del Decreto  806  
de  2020,  en armonía con los artículos 121, modificado por el artículo 20 de la 
Ley 2094 de 2021 y 122  de la Ley 1952 de 2019. 
 
En caso de no lograrse efectuar la comunicación electrónica en la secretaria , se 
fijara edicto por el término de tres (3)  días para cumplir con dicho acto, en los 



términos del art. 127 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 23 de la 
Ley 2094 de 2021. 
 
Se le hará saber que, si es su deseo, podrán rendir por escrito su versión libre y 
espontánea, solicitando y/o adjuntando las pruebas que pretendan hacer valer 
dentro del mismo, y para ello se le remitirá la carpeta íntegra del disciplinario 
2022-00138, a efecto de que ejerzan su derecho de contradicción y defensa. 
 
4.- Solicítese al  Juzgado Primero Penal Municipal de Buga, se sirvan remitir 
copia digitalizada del  proceso penal No.  7611160001662016-00792, que por el 
delito de lesiones personales culposas se siguió en contra de Norvey Patiño 
Montoya. 
 
5- Conocida la información sobre los funcionarios de la Fiscalía que actúan 
dentro del proceso penal mencionado, se procederá a solicitar los actos 
administrativos del titular del despacho, a efectos de su individualización e 
identificación 
 
6.- Notifíquese  al Agente del Ministerio Público la iniciación de la presente 
indagación previa. 

7.- Se practicarán las demás pruebas que se consideren pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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